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Estatuto Orgánico de la Universidad de 
Costa Rica ya incorpora a la Sede del Sur

El pasado 6 de diciembre la Asam-
blea Colegiada Representativa 
aprobó la modificación del Artículo 
108 bis del Estatuto Orgánico para 
incluir a la nueva Sede del Sur.
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La Sede del Sur, que hasta el 6 de diciembre 
fue el Recinto de Golfito, ahora es la sexta 
sede de la Universidad de Costa Rica (UCR), 
y ya está incorporada como tal en el Estatuto 
Orgánico de la institución.

Esto se da por la modificación del Artículo 
108 bis de este documento, aprobado en la 
Asamblea Colegiada Representativa N.º 146 
del 6 de diciembre de 2019, y publicado en La 
Gaceta Oficial N.º 9 del 16 de enero de 2020.

La transformación del Recinto de Golfito en la 
Sede del Sur se gestó con mayor intensidad 
durante los últimos años, con el fin de dotar a 
la Región Brunca de mayor presencia univer-
sitaria y potenciar la oferta académica, la in-
vestigación y la acción social en los cantones 
de Pérez Zeledón, Buenos Aires, Osa, Golfito, 
Corredores y Coto Brus. De ellos proviene la 
mayoría de sus estudiantes, de los cuales más 
del 90 % recibe la máxima categoría de beca 
socioeconómica, lo cual les brinda opciones 
reales de iniciar y permanecer en su proyecto 
de estudios.

Asimismo, desde que fue fundado en el 2006, 
el Recinto de Golfito ha sido un aliado estraté-
gico de las fuerzas vivas de la comunidad para 
mejorar las condiciones de desarrollo de los 
pobladores de esta región.

“Ser hoy en día la Sede del Sur es el resultado 
de un proyecto de la universidad. La comu-
nidad universitaria realmente lo ha asumido 
como un tema institucional, y la comunidad 
de la Región Brunca también ha acogido 
con entusiasmo la noticia, pues desde hace 
tiempo esperaba esta consolidación”, expresó 
Georgina Morera, coordinadora del antiguo 
Recinto de Golfito.

En palabras de Morera, toda la comunidad uni-
versitaria radicada del anterior recinto mostró 
un esfuerzo comprometido de docentes, ad-
ministrativos y estudiantes con la causa de 
favorecer la transición hacia un espacio más 
fortalecido y con miras a seguir creciendo. 

“Sabíamos que debíamos buscar mayor exce-

lencia en el quehacer del recinto, así como 
buscar rutas de crecimiento para tener una 
estructura más robusta y, especialmente, que 
esta transición se concibiera y viviera como 
un proceso universitario, y no solo del recinto 
o la región”, agregó la coordinadora.

El cambio de recinto a sede tiene diversas 
implicaciones. Por ejemplo, ahora contará 
con su propia Asamblea de Sede para conso-
lidar el proceso educativo, aprobar carreras 
nuevas y propias, y participar en los espacios 
universitarios de toma de decisiones, al igual 
que ya lo hacen las otras sedes. 

Una de las primeras acciones de esta Asam-
blea de Sede deberá ser elegir quién ocupará 
la dirección y la subdirección, pues a partir 
del momento en que se oficializó su creación, 
el Recinto de Golfito dejó de tener vigencia.

Cristel González, estudiante de Economía 
Agrícola y Agronegocios y presidenta de la 
Asociación de Estudiantes del anterior Recin-
to de Golfito, mencionó que esta transición 
tiene muchas ventajas para los estudiantes. 

“El hecho de que la Sede tenga la posibilidad 
de abrir nuevas carreras es básico, pues a par-
tir de ahí más jóvenes podrán optar por una 
mayor oferta académica. Las y los estudian-
tes están muy interesados en tener mayor 
voz; en Consejos Superiores de Estudiantes, 
los representantes de sedes y recintos había-
mos manifestado que estábamos un poco ol-
vidados. Además, con el cambio, muchos se 
han acercado para consultar desde ahora por 
maneras de crecer como asociación e involu-
crarse en más proyectos; hay mucho interés 
estudiantil”, comentó González.

Durante esta semana, el rector Henning Jen-
sen, junto con algunos miembros del Conse-
jo de Rectoría y jefes de oficinas, se reúnen 
con representantes de la Sede del Sur para 
trazar una hoja de ruta con la visión y prin-
cipales objetivos de la nueva sede, dejando 
espacio para una planificación colectiva que 
involucre al resto de la comunidad universita-
ria de la Región Brunca.
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